
ASPECTOS 
QUE 

CONSIDERAR 
EN LA

PÁGINA 1

PRESENTACIÓN 
DE LA DEMANDA



FORMA DE 
PRESENTAR

UNA 
DEMANDA

Procedimiento Oral Civil y Familiar Art.125 CNPCyF

PÁGINA 2

Legitimación para iniciar controversia.

-Sólo puede iniciar o intervenir en un procedimiento judicial, quien tenga 
interés.

Artículo 128. Tienen legitimación en el procedimiento para comparecer en 
juicio:
-Personas físicas por sí mismas o por conducto de sus personas 
representantes autorizadas, así como las personas que designen para su 
apoyo.
-Las personas jurídicas públicas o privadas. Entre otros.

Artículo 130. Las niñas, niños y adolescentes, comparecerán por conducto 
de las siguientes personas: Quienes ejerzan la patria potestad o tutela y La 
Procuraduría de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes o institución 
con facultades de representación coadyuvante o en suplencia, de 
conformidad con la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y 
Adolescentes.



Como se 
presenta la 
demanda

FORMA ESCRITA:

 Controversias Civiles, familiares ( ordinarios) sujetos a juicio oral 
(Art.125)

 Juicio Oral Sumario (Art.351)
La demanda será formulada por comparecencia y en ella se expresarán en 
forma sucinta el objeto que se persigue y los hechos que fundan la 
pretensión, se ofrecerán las pruebas de tales hechos, y se indicará el 
nombre y domicilio de la parte demandada.

 Demanda escrita modalidad cero papeles
se presenta de forma escrita es aceptada en oficialía de Partes 
para su debida digitalización y devolución excepto documentos 
base.

Conclusión PÁGINA 3
Primera aptitud Segunda aptitud Tercera aptitud



¿Dónde se
presenta la
demanda ?

El escrito inicial de Demanda

 El escrito inicial de demanda se presenta en la Oficialía de partes 
del recinto judicial que corresponda según la jurisdicción que 
corresponda.

 Vía electrónica mediante Firma electrónica directamente en el 
portal Judicial de la entidad que corresponda, se recomienda que 
la actora tenga de igual forma firma electrónica a efecto se pueda 
firmar dicha demanda vía electrónica y revisar acuerdo
respectivo para la entrega de documentos a exhibir en el recinto 
judicial.

 Comparecencia.

Se narran los hechos directamente ante el Secretario de acuerdos 
designado para tomar dicha comparecencia narrando las 
pretensiones, hechos ,ofreciendo pruebas y exhibiendo las 
documentales respectivas.

Conclusión PÁGINA 4
Primera aptitud Segunda aptitud Tercera aptitud



Partes que 
integran el 

juicio

 Autoridad judicial

 Actor ( quien inicia la controversia)

 Demandado ( a quien se le solicita el cumplimiento)

 Terceros coadyuvantes ( se asocian con la parte cuyo derecho 
desean restituir) Art.490.

 Terceros Llamados a Juicio ( personas que por alguna 
circunstancia ajena se ven involucrados en la litis y pretenden 
hacer valer algún derecho).

Conclusión PÁGINA 5
Primera aptitud Segunda aptitud Tercera aptitud



Personalidad 
Art.2.5 C.C.EdoMex.

 Los atributos de la personalidad son el nombre, domicilio, 
estado civil y patrimonio

 acreditar la identidad

 los documentos públicos ya sea en original o en copia 
certificada, expedidos por las autoridades competentes,

 En caso de menores de edad, el acta de nacimiento, la carta
de naturalización y las credenciales expedidas por
autoridades educativas que cuenten con autorización o con 
reconocimiento de validez oficial;

 La Credencial para votar, el pasaporte, la matrícula consular
mexicana, la licencia para conducir y la carta de
naturalización;

 III. Las credenciales expedidas por autoridades educativas,
las cédulas profesionales o de pasante y en caso de los
varones, la cartilla del servicio militar nacional.

 IV. Las demás identificaciones reconocidas como oficiales.
Estos documentos solo acreditan la identidad de su titular y
no así la de su domicilio
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Fundamentación y 
motivación

 FUNDAMENTACIO

N

expresarse con precisión el
precepto legal aplicable al caso

 MOTIVACION señalarse, con precisión, las
circunstancias especiales, razones particulares o
causas inmediatas del acto, adecuación entre los
motivos aducidos y las normas aplicables, es decir,
que en el caso concreto se configuren las hipótesis
normativas.
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DOCUMENTOSQUE 
ACOMPAÑALA 

DEMANDA

 Escrito inicial de demanda

 Documentos que acrediten el hecho ( contratos, poderes,
comprobantes de domicilio, copias de documentación
oficial) según lo que se requiere conforme la controversia.

 Pruebas Ofrecidas( documentales Públicas y Privadas).

 Traslados para efecto de que se lleve el emplazamiento y
este será copia simple del escrito de demanda además de
de todos y cada uno de los documentos que acompaño el
escrito inicial. Este será un juego por cada demandado.
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Excepciones 
Artículo 62 

CNPCyF

 Las excepciones procesales son las oposiciones de la parte 
demandada para impugnar o contradecir el procedimiento, 
sin atacar el derecho sustantivo en litigio, las cuales se 
deben resolver antes del dictado de la sentencia definitiva.

 SE HACEN VALER En La Contestación de la Demanda y 
Reconvención

 En ningún caso se suspende el procedimiento dando vista a 
la parte contraria para contestarla en un término de tres 
días para sus manifestaciones.

 En el Proceso escrito se resuelve en la audiencia de 
conciliación, fijación de litis y depuración procesal en la cual 
se emitirá una sentencia interlocutoria.

 En el caso de oral se resolverá en la audiencia preliminar.

 La resolución de las excepciones no procede recurso 
alguno.

 Recordar que es indispensable nombrar pruebas para 
acreditar las excepciones para que se declaren procedentes 
las mismas y se resuelvan.
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Estructura demanda
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1.- Partes del juicio ( actor y demandado) 
2.-Tipo de Controversia.
3.- Autoridad a la que se dirige .
4.- Acreditamiento de la personalidad y medios de contacto
y notificación.
5.- Petitorio o Pretensiones.
6.- Domicilio para emplazar a juicio. 
7.- Narración de hechos.
8.- Medidas Cautelares/ provisionales en su caso.
9.- Ofrecimiento de Pruebas ( juicios familiares, jurisdicción
voluntaria, sumarios etc.)
10.- Fundamentación y motivación
11.- Petitorios finales, vinculados con los hechos. 
Firmas.
Documentos que los acompañan en relación de cada hecho



¡Gracias!
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